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PREGUNTA ORAL CON DEBATE O-0083/02
de conformidad con el artículo 42 del Reglamento
de Mariotto Segni, William Abitbol, Teresa Almeida Garrett, Guido Bodrato, Juan Bayona de 
Perogordo, Jean-Louis Bourlanges, Luigi Cocilovo, Gerard Collins, Thierry Cornillet, Paul Coûteaux, 
Brian Crowley, Luigi De Mita, Gérard Deprez, Giorgos Dimitrakopoulos, Carlo Fatuzzo, Fernando 
Fernández Martín, Concepció Ferrer, James Fitzsimons, Konstantinos Hatzidakis, Liam Hyland, 
Florence Kuntz, Franco Marini, Mario Mastella, Reinhold Messner, Juan Ojeda Sanz, Seán Ó 
Neachtain, Marcelino Oreja Arburúa, José Pacheco Pereira, Giuseppe Pisicchio, María Avilés Perea, 
José Pomés Ruiz, Bartho Pronk y Lennart Sacrédeus
a la Comisión

Asunto:Concentración y pluralismo de los medios de comunicación

- Considerando la Directiva 89/552/CEE1 relativa al ejercicio de actividades de radiodifusión 
televisiva, modificada por la Directiva 97/36/CE2, y en particular su artículo 4, relativo a la 
promoción de la distribución y de la producción de programas televisivos;

- Considerando el Libro Verde de la Comisión Europea, de 23 de diciembre de 1992, sobre la 
concentración de los medios de comunicación (COM(92)0480/final) de la que no ha emanado 
directiva alguna;

- Recordando la Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de enero de 19943, relativa al Libro 
Verde antes mencionado, en la que el Parlamento se pronunciaba a favor de la opción III/C 
del Libro Verde y solicitaba a la Comisión que presentase una propuesta de Directiva con 
vistas a armonizar las restricciones nacionales a la concentración de los medios de 
comunicación;

- Visto el informe Fayot del Parlamento Europeo, de 5 de enero de 1994, sobre el Libro Verde 
de la Comisión Europea (A3-0435/93);

- Recordando la Resolución del Parlamento Europeo, de 27 de octubre de 1994, sobre la 
concentración de los medios de comunicación4;

- Visto el dictamen del Comité Económico y Social sobre el pluralismo y la concentración de 
los medios de comunicación y el punto 1 del apartado 25 de dicho dictamen;

- vista la Recomendación R (99) 1, de 19 de enero de 1999, del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa a los Estados miembros sobre las medidas destinadas a promover el 
pluralismo de los medios de comunicación;

- Considerando que la información y, concretamente, la información televisiva, constituye un 
sector en el que el exceso de poder de un individuo representa un grave peligro para el 
funcionamiento de la vida civil y democrática;

- Constatando que, hoy día, tienden a verificarse fenómenos de esta índole en diversos países 
europeos.
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Pide a la Comisión Europea que:

- prevea un conjunto de normas europeas en este sector, también necesarias para que la Europa 
ampliada tenga como base algunos principios democráticos fundamentales;

- introduzca en la normativa europea la figura del "Editor puro", con intereses concentrados 
exclusivamente en el sector de la edición y no vinculados a otros sectores económicos;

- redacte una directiva, aplicable tanto en toda Europa como en cada uno de sus Estados 
miembros, que delimite, con precisión, la concentración de los medios de comunicación con 
respecto a la cuota de mercado cuantificada en base a la audiencia y a la tirada.
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